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CONTRATO CERRADO PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 4 (CUATRO) 

MONTECARGAS ELECTRICOS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS UBICADOS EN 

AV. SALVADOR DIAZ MIRÓN S/N, ESQ. CALLE CENTRAL, COL. VISTA ALEGRE, C.P. 94295, BOCA DEL RÍO, 

VER., DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE, 

REGIMEN ORDINARIO, PARA REALIZAR EN UN PERIODO DE 30 DÍAS A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO 

CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR LA DRA. EDITH JIMENEZ MARTINEZ, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 

VERACRUZ NORTE Y APODERADA LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y, POR LA OTRA, C. OSCAR 

ANDRES GARCIA LOZADA, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, Y EN FORMA CONJUNTA CON “EL 

INSTITUTO” SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
 

I. “El Instituto” declara, a través de su representante legal, que: 
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de 
carácter nacional, en términos de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 
 
I.2 La Dra. Edith Jiménez Martínez, con R.F.C. JIME-670921-C59, en su carácter de Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Norte y Apoderada Legal, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituida en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 268 A de la Ley de Seguro Social y 2, fracción IV, inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 
155 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el 

testimonio de la Escritura Pública Número 31,023 de fecha 03 de diciembre de 2024 pasada ante la Fe del 

Licenciado Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Notario Público Número 248, de la Ciudad de 
México, y que ha quedado debidamente inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio 

Mercantil 97-7-10122024-192742 de fecha 10 de diciembre de 2024 y manifiesta bajo protesta de decir verdad que 
las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna en 
cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 

I.3 La Lic. Ana Laura Puig Lagunes, con R.F.C. PULA-810605-3L4, Titular de la Coordinación de Abastecimiento 

y Equipamiento, de "El Instituto", interviene Como Área Contratante, en el Procedimiento del cual se deriva el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, fracción I, del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
I.4 De conformidad con los artículos 2, fracciones II, III Bis y 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente instrumento el Ing. Luis Manuel 

Rogero Macias, con R.F.C. ROML-850909-V80, Titular del departamento de Conservación y Servicios Generales, 

designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por 

escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “El Proveedor” para los efectos del 
presente contrato. 
 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa de carácter 

Nacional Electrónica, número AA-50-GYR-050GYR014-N-262-2025, al amparo de lo establecido en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 fracción III, 36, 39 fracción I,53, 55, 62, 65, 66, 67, y 
69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los correlativos de su Reglamento y 
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en términos del Acta de Asignación de fecha 12 de Agosto de 2025, suscrita por la Lic. Ana Laura Puig Lagunes, 
Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 
 

I.6 “El Instituto” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante el Dictamen de Disponibilidad 

Presupuestal Previo con cuenta número 5135 1008 y folio 0000196771-2025, de fecha 03 de Julio de 2025, emitido 
por la Jefatura de Servicios de Finanzas. 
 

I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45. 
 

I.8 Tiene establecido su domicilio en Calle Lomas del Estadio S/N, Colonia Centro, C.P. 91000, de la Ciudad de 

Xalapa, Ver., mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 

II. “El Proveedor” declara que: 
 

II.1 Es una persona física, de nacionalidad Mexicana lo que acredita con su acta de nacimiento, folio número 

02211, expedida en Tlalnepantla de Baz, Estado de México de fecha 02 de Junio de 1987 e identificación oficial 

consistente en credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, con código de identificación 

51350782557408704038H3512311, con vigencia al año 2035, cuyas actividades consisten, entre otras en, 

Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo para mover, acomodar y levantar materiales. 
 
II.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas y cuenta con la organización y elementos necesarios 
para su cumplimiento. 
 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

En caso de que “El Proveedor” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el presente contrato será 
nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Asimismo, manifiesta que no desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentra 
inhabilitado para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se 
actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
 

II.3 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización 
Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) 
en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en 
su nómina tiene empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años 
que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos 
que se establecen en el marco normativo transcrito. 
 

II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes GALO-870403-NV5, asimismo, cuenta con Registro Patronal 

ante “El Instituto” número C534528210 y número de Proveedor 0000096473. 
 

II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
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En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los recursos 

derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de “El Instituto”.  
 

II.6 Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al corriente en el pago de 
las cuotas obrero patronal a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, cuyas constancias 

correspondientes debidamente emitidas por “El Instituto” se verificaron para efectos de la suscripción del presente 
instrumento jurídico.  
 

II.7 Tiene establecido su domicilio en Priv. Aldama Norte número 14, Colonia Rivera del Bosque, Tlalnepantla 

de Baz, México, Código Postal 54038, correo electrónico: contacto@mjogar.com.mx, 
galo540920@prodigy.net.mx, mismo que señala para los fines y legales del presente contrato. 
 

II.8 Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 107 de su Reglamento, “El Proveedor”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control en “El Instituto” y cualquier otra entidad 
fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en su momento se requiera, 
generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, a efecto de ser sujetos a 
fiscalización de los recursos de carácter federal. 
 

III. De “Las Partes”: 
 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 

“El Proveedor” acepta y se obliga a proporcionar a “El Instituto” la prestación del servicio de mantenimiento 
correctivo a 4 (cuatro montacargas, en los términos y condiciones establecidos en la Solicitud de cotización, este 
contrato y los anexos que forman parte integrante del mismo y se enuncian a continuación: 
 

Anexo 1 (uno) “Asignación, Descripción, Plazos y Condiciones” 

Anexo 2 (dos) “Modelo de Póliza de Fianza para garantizar el cumplimiento del contrato de adquisiciones” 

Anexo 3 (tres) “Oficio de designación de administrador de contrato y Acta de Asignación” 
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 

“El Instituto” pagará a “El Proveedor” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad 

de $861,067.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL, SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) más impuestos 
por $137,770.72 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL, SETECIENTOS SETENTA PESOS 72/100 M.N.). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (peso) hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio contratado, por lo que 

“El Proveedor” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato y los mismos se encuentran señalados en el Anexo 1 (uno). 
 

TERCERA. ANTICIPO 

 

Para el presente contrato “El Instituto” no otorgará anticipo a “El Proveedor”. 
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 

El pago de las facturas se efectuará a los diecisiete (17) días hábiles a partir de su presentación, debidamente 
requisitadas a satisfacción del Instituto, entregando por parte del proveedor los siguientes documentos:  

 
  CFDI o factura electrónica que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indiquen los bienes 

entregados, número de proveedor, número de contrato; en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición 
que ampara(n) dichos bienes, número de alta y número de fianza, copia del contrato, copia de la fianza, 
constancia de retención del IVA, en su caso, y denominación  social de la afianzadora, misma que deberá ser 
entregada en el departamento de presupuesto, contabilidad y erogaciones, de la zona  adjudicada debiendo 
anexar “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social Vigente y Positiva” mismo que 
deberá ser entregado en días hábiles de 8:00 a 13:00 horas en: 
 

Departamento Dirección 

Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones del IMSS 

Lomas del Estadio S/N, Colonia Centro, C.P. 
91000, Xalapa, Veracruz. 

 

  En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará 
en términos del artículo 90 del Reglamento.  

 

 “EL PROVEEDOR” podrá optar porque el Instituto efectúe el pago de los bienes suministrados, a través del 
esquema electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: 
Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá 
presentar en: Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones del IMSS en Veracruz Norte, ubicado 
en Lomas del Estadio S/N, Colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Veracruz en días hábiles de 08:00 a 13:00 hrs, 
petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado 
legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria 
estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS.  

 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes 
citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del  contra-recibo y su 
aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN. 

 
REQUISITOS PARA INCLUSIÓN A PAGO ELECTRÓNICO (DEBERÁ PRESENTARLOS EN OFICINAL 
CENTRALES O EN SEDE DELEGACIONAL): 
 

Presentar en original y dos copias: 

 Escrito solicitando inclusión a pago electrónico indicando: 
-Número de Proveedor 
-Domicilio fiscal 
-Número telefónico 
-R.F.C. 
-Banco 
-Número de cuenta (debe ser cuenta de cheques)* 

 R.F.C. 

 Comprobante de domicilio 

 Credencial IFE 

 Estado de cuenta del último mes  

 Tarjeta bancaria 
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*En caso de ser cuentas referenciadas, deberán informar el número de referencia, caso contrario no se podrán 
habilitar. 
 
Los originales sólo se tomarán para cotejo, su devolución será inmediata. 
  
Cuando la proveeduría Institucional elabora un CFDI  en la versión 4.0 a favor del Instituto, este deberá contener la 
siguiente información: 
 
RFC: IMS421231I45 
Razón Social: Instituto Mexicano del Seguro Social 
Domicilio Fiscal: Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, 
Ciudad de México 
Régimen Fiscal: Personas Morales con fines no lucrativos (Clave 603) 
Uso CFDI: Clave S01”Sin Efectos Fiscales” 
 

Asimismo, “EL INSTITUTO” aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a 
su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme 
a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 
 

Anexo a la solicitud de pago electrónico (interbancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original 
y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se 
solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto. 
 
Los proveedores que presten servicios al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, 
deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, 
entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos 
sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de 
factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de 
Banca de Desarrollo. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por 
concepto de penas convencionales por atraso y de deductivas. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 
factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 
bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a 

“El Proveedor” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 

El tiempo que “El Proveedor” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto, cuando aplique. 
 

“El Proveedor” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
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“El Proveedor” deberá presentar la información y documentación que “El Instituto” le solicite para el trámite de 

pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “El Instituto”. 

 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 

“El Proveedor” se compromete a prestar a “El Instituto” el servicio que se mencionan en la CLÁUSULA 

PRIMERA del presente instrumento jurídico, dentro del plazo establecido, conforme al horario y los lugares que se 

indican en el Anexo 1 (uno). 
 
Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se 
preste conforme a las características solicitadas. 
  

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “El 

Instituto” no dará por aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico. 
 

“El Proveedor” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 

negligencia de su parte, llegue a causar a “El Instituto” y/o a terceros. 
 

SEXTA. VIGENCIA. 
 

“Las Partes” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 12 de Agosto de 2025 al 31 de 

diciembre de 2025. 
 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 

“Las Partes” están de acuerdo que “El Instituto” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la 
cantidad de los servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre que dichas modificaciones no rebasen en su conjunto el 
20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el 
contrato esté vigente, pudiendo si se considera necesario efectuar la ampliación de la vigencia de este contrato. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 

“El Instituto” podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 

monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “El 

Proveedor”. 
 

Para tal efecto, “El Proveedor” se obliga a entregar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos de los 
artículos 91, último párrafo y 103, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “El Instituto”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La 

modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “Las Partes”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 

público de “El Instituto” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “El 

Proveedor” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

  

“El Instituto” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “El Proveedor” presente una 
garantía por la calidad de los mismos. 
 

NOVENA. GARANTÍAS. 

 

A. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 85, fracción III, 103 de su Reglamento, 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en 
el numeral 5.5.5.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del IMSS, “El Proveedor” se obliga a constituir, se obliga a constituir una garantía indivisible y en este caso se 
hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano 
del Seguro Social”, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el 
I.V.A. 
 

Dicha fianza deberá ser entregada a “El Instituto”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la 
firma del presente contrato. 
 

En caso de que “El Proveedor” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “El Instituto” podrá 
rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “El Proveedor”, 

derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que  “El 

Instituto” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “El Proveedor” se obliga 

a entregar a  “El Instituto”, dentro de los 5 (cinco días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 
inicialmente. 
 
De conformidad con el artículo 103 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “El proveedor” podrá otorgar las garantías a que se refiere la Ley y su Reglamento, en alguna de 
las formas previstas en el artículo 48 de la Ley de Tesorería de La Federación en el caso de dependencias, o en las 
disposiciones aplicables tratándose de entidades. 
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Con fundamento en la fracción I del artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y 
Servicios del Sector Público, la póliza de la fianza deberá contener, como mínimo, las siguientes previsiones y 
elaborarse de acuerdo al formato establecido en el presente contrato, Anexo 2 (dos). 
 
a) que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;  
b) que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales;  
c) que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en 
caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de todos los 
recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y  
d) que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro 
de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 
Tratándose de dependencias, el procedimiento de ejecución será el previsto en el artículo 282 de la citada Ley, 
debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el artículo 283 de dicha Ley. 
 
Conforme a lo estipulado en el numeral 5.5.5.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de “El Instituto”, la póliza de garantía de cumplimiento del contrato permanecerá en “El 

Instituto” hasta que proceda su liberación, o en su caso hacerla efectiva por incumplimiento en los bienes. Para tal 

efecto, “El Proveedor” deberá solicitar por escrito al área contratante su liberación. 
 
El área contratante a su vez, solicitará mediante oficio dirigido al administrador del contrato, exprese en un término  

no mayor a treinta días naturales, si “El Proveedor” ha cumplido, en tiempo y forma a entera satisfacción de “El 

Instituto” con la totalidad de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 
 
Previa confirmación del cumplimiento de la totalidad de las obligaciones contractuales pactadas, la póliza de garantía 

de cumplimiento del contrato será devuelta a “El Proveedor” mediante autorización por escrito, con el fin de que 
pueda tramitar ante la afianzadora correspondiente su cancelación. 
 
De conformidad con el artículo 66 fracción XI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 81 fracción II de su Reglamento, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por el monto total de las 

obligaciones incumplidas, por lo que las obligaciones del presente contrato son indivisibles. 
 

“El Proveedor” queda obligado a entregar a "El Instituto" la póliza de garantía de cumplimiento, apegándose al 
formato agregado como Anexo 3 (tres), en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 
Dominguez No. 15, Colonia Adalberto Tejeda, C.P. 91070, Xalapa, Veracruz. 
 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- 
 

 “El Instituto” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del presente contrato en los casos 
siguientes: 
 

1. Se rescinda administrativamente el presente contrato. 
2. Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado, en comparación 

con lo ofertado. 

3. Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al presente contrato, “El Proveedor” no entregue 
en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el 
cumplimiento del presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula. 

4. Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
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Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al proveedor una vez que el Instituto le otorgue 
autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, 
autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las 
obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la 
solicitud de liberación de la fianza en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 
Dominguez No. 15, Colonia Adalberto Tejeda, C.P. 91070, Xalapa, Veracruz, la cual llevará a cabo el procedimiento 
para la liberación y entrega de fianza. 
 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 

“El Proveedor” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los bienes, así como de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios 
modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento.  
 

“El Proveedor”, quedará liberado de su obligación, una vez que conste por escrito la recepción física de los 

servicios prestados, siempre y cuando “El Instituto” no haya identificado defectos o vicios ocultos en la calidad de 
los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios 
modificatorios respectivos. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

 

“El Proveedor”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “El Instituto” o a terceros con motivo 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 

 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 

“El Instituto”, se obliga a: 
 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “El Proveedor” lleve a cabo el objeto del presente 
contrato en los términos convenidos. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

c) Extender a “El Proveedor”, en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del presente 
contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan 
éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía 
de cumplimiento del presente contrato. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

“El Instituto” designa como Administrador(es) del presente contrato al Ing. Luis Manuel Rogero Macias, con 

R.F.C. ROML-850909-V80, Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento, por lo que 

indicará a “El Proveedor” las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las 
anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la prestación del servicio, de conformidad con lo 
establecido en el documento de designación de administrador del presente contrato y el artículo 84 penúltimo párrafo 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “El 

Instituto” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor 
público en el cargo, conforme a la designación correspondiente. 
 

Asimismo, “El Instituto” sólo aceptará el servicio materia del presente contrato y autorizará el pago del mismo 
previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y 
sus correspondientes anexos. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como 
las contenidas en la propuesta técnica. 
 

En tal virtud, “El Proveedor” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de 

conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptado por parte de “El 

Instituto”. 
 

“El Instituto”, a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, rechazará los 

servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “El 

Proveedor” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “El 

Instituto”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

 

“El Instituto” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la 
aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos 
lo permita. 

 

DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
El instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por un equivalente  al 
1% (un por ciento), sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en el supuesto  siguiente: 
 

a) Cuando el proveedor incurra en retraso o no cumpla con el servicio solicitado de acuerdo con lo señalado en el 
programa de servicios o se retrase en la entrega del mismo, se aplicará una sanción del 1% por cada día natural 
de retraso sobre el importe de lo incumplido. 

b) En caso de que el proveedor abandone los trabajos o desista de su realización antes de que concluya el plazo de 
contrato o incluso se niegue a iniciar el servicio habiéndose formalizado el contrato, se aplicará una penalidad 
consistente en el 10% del importe total contratado. 

 
La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de 
penalización establecido, aplicado al valor del servicio entregado con atraso, y de manera proporcional al importe de la 
garantía de cumplimiento que corresponda al concepto. 
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento 
del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del 
monto total del contrato. 
 
El proveedor autoriza al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los 
pagos que deba cubrir al propio proveedor. 

 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses 
moratorios a cargo del Instituto. 
 

DÉCIMA CUARTA. DEDUCCIONES. 

 

“El Instituto” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “El Proveedor” 
conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por 

un 10 % sobre el monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se 

aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “El Proveedor” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 
trámite o bien en el siguiente pago. 
 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “El Proveedor” que realice el pago de la deductiva a través del 
esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “El Instituto”, cuyá 
notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 30 días posteriores al incumplimiento parcial o 
deficiente. 

 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 

“El Proveedor” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

Para la adquisición de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “El Proveedor” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil. 

 

DÉCIMA SEPTIMA. TRANSPORTE. 
 

“El Proveedor” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la prestación 
del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en este instrumento o en sus Anexos. 
 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente 

contrato, serán pagados por “El Proveedor”, mismos que no serán repercutidos a “El Instituto”. 
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“El Instituto” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 

“El Proveedor”, en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro 
Social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del 

Seguro Social. “El Instituto”, a través del Área fiscalizadora competente, podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de dicha obligación. 
 

“El Proveedor” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, 

conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que “El Instituto” las compense con el 
o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la prestación del servicio objeto de este 
contrato. 

 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 

“El Proveedor” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 

contar con la conformidad previa y por escrito de “El Instituto” deslindando a éste de toda responsabilidad. 

 

VIGESIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

“El Proveedor” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a 

“El Instituto” o a terceros. 
 

Por lo anterior, “El Proveedor” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de 
los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial. 
 

De presentarse alguna reclamación en contra de “El Instituto” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la 

única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “El Proveedor”, 

para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “El Instituto” de cualquier 
controversia o responsabilidad, liberándolo de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, fiscal o 
administrativa que, en su caso, se ocasione. 
 

En caso de que “El Instituto” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “El Proveedor” se 
obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 66, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 

"Las Partes" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del 
presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y 
Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “Las Partes” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 

Por tal motivo, “El Proveedor” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 

“El Proveedor” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines 
diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada 
total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios 

autorizados. De esta forma, “El Proveedor” se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados 

obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son propiedad de “El Instituto”. 
 
Cuando de las causas descritas en las cláusulas de CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya 
la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio establecido en este instrumento 
legal. 
 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “El Proveedor” tiene conocimiento en que “El 

Instituto” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad 
con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás 
normatividad aplicable. 
 

De igual forma, “El Proveedor” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su 
personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta 

cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “El Instituto” cuando se realicen actos que se consideren 

como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a “El Instituto” 
de cualquier proceso legal. 
 

“El Proveedor” se obliga a poner en conocimiento de “El Instituto” cualquier hecho o circunstancia que en razón 
del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 
 

Asimismo, “El Proveedor” no podrá, con motivo del servicio que preste a “El Instituto”, utilizar la información a 
que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones 
directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 
 

Para el tratamiento de los datos personales que “Las Partes” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 

Por tal motivo, “El Proveedor” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, 

fracción II, de su Reglamento, “El Instituto” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 

pagar a “El Proveedor”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago del os 

gastos no recuperables previa solicitud y acreditamento, para lo cual “El Proveedor” deberá presentar dentro de los 
30 (treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, el CFDI y documentación de los 
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gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.  
 

“El Instituto” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 
(cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada 

de “El Instituto” así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte. 
 

En caso de que “El Proveedor” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, 
la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 
 

El plazo de suspensión será fijado por “El Instituto”, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación 
anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan 
desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo 

todos sus efectos legales, si “El Instituto” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron 
origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 102 de su Reglamento, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente contratados y se demuestre que de 

continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “El Instituto”, 
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para éste y sin necesidad 
de que medie resolución judicial alguna. 
 

Cuando “El Instituto” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “El Proveedor” 
hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, 

en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “El Proveedor” la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud 
por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con 
el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 

“El Instituto” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “El Proveedor” incurra en 
alguna de las siguientes causales:  
 

1. Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
2. Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 

relación contractual; 
3. Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
4. Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
5. No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato 

y sus respectivos anexos; 
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6.  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 
auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

7. Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
8. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato;  
9. No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del 

Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 
10. No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 

garantía de cumplimiento del mismo; 
11. Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del 

contrato; 
12. Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 

13. Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 

presente contrato, sin contar con la autorización de “El Instituto” en los términos de lo dispuesto en la 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
del presente instrumento jurídico; 

14.  Impedir el desempeño normal de labores de “El Instituto”; 
15. Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de 

“El Instituto”, cuando sea extranjero. 
16. En el supuesto de que la comisión federal de competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique al instituto 

la sanción impuesta al proveedor, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el 
procedimiento de adjudicación, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la ley federal de 
competencia económica, y 45, de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 

17. Si se sitúa en alguno de los supuestos previstos en el artículo 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 

18. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
 
 

“El Instituto”, en términos de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “El 

Proveedor” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el 
procedimiento siguiente: 
 

a) Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “El Instituto” comunicará por escrito a “El Proveedor” 
el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 

b) Transcurrido dicho término “El Instituto” en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 

consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “El Proveedor”, determinará de manera 

fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “El Proveedor” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 

 
 

En el supuesto de que se rescinda este contrato, “El Instituto” no aplicarán las penas convencionales, ni su 
contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico. 
 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 

deba efectuar “El Instituto” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de 

“El Proveedor”. 
 

Iniciado un procedimiento de conciliación “El Instituto”, bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido este contrato, “El Proveedor” proporciona el servicio, el 

procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “El Instituto” por escrito, de que 
continúa vigente la necesidad de contar con el servicio y aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 

“El Instituto” podrá determinar no dar por rescindido este contrato, cuando durante el procedimiento advierta que 
dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 

supuesto, “El Instituto” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 

De no rescindirse el contrato, “El Instituto” establecerá, con “El Proveedor”, otro plazo, que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. Lo 
anterior se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se atenderá a las condiciones previstas en 
los dos últimos párrafos del artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta 

de nueva cuenta el incumplimiento “El Instituto” quedará expresamente facultado para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “El Proveedor” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 
73, párrafo cuarto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 

desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “El 

Instituto”. 
 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 

“El Proveedor” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 

prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “El Instituto” respecto de cualquier reclamo que en 
su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le 
podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 

“El Proveedor” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención 

de los asuntos encomendados por “El Instituto”, así como en la ejecución de los servicios. 
 

Para cualquier caso no previsto, “El Proveedor” exime expresamente a “El Instituto” de cualquier responsabilidad 
laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el 
presente contrato. 
 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “El Instituto” reciba una demanda laboral 

por parte de trabajadores de “El Proveedor”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “El 

Instituto”, “El Proveedor” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 

“Las Partes” convienen que, en caso de discrepancia entre la Solicitud de Cotización, y el presente contrato, 
prevalecerá lo establecido en la Solicitud de Cotización, junta de aclaraciones respectiva, en caso de aplicar, de 
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conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

 

VIGÉSIMA SEPTIMA. CONCILIACIÓN. 

 

“Las Partes” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 
110, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la 
Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos 
en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2016. 
 

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor 
público encargado de su administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la 
existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente 
suscritos. 
 

VIGÉSIMA OCTAVA. RESPONSABILIDAD. 
 

“El Proveedor” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 

negligencia de su parte lleguen a causar a “El Instituto”, con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los 
defectos o vicios ocultos en el servicio prestado, de conformidad con lo establecido en el artículo 75, segundo y 
tercer párrafos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA NOVENA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 
   

Cuando “El Proveedor” incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como 

consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a “El Instituto”, o bien, proporcione información falsa, actúe con 
dolo o mala fe en la celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los términos de los artículos 89, 90, 91, 92 93 y 94 
de dicho ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento. 
 

 

TRIGESIMA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
 

“El Instituto”, de conformidad con lo establecido en los artículos 89, 90, 91, 92 93 y 94  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará 
sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o la rescisión administrativa 
del presente contrato. 
 

 

TRIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILIOS. 
 

“Las Partes” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la 
República Mexicana. 
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TRIGÉSIMA SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 

“Las Partes” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente contrato a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia 
de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

TRIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. 

 

“Las Partes” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en 
el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales competentes ubicados en 
Xalapa, Veracruz, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 
 

Por lo anterior expuesto, “LAS PARTES”, manifiestan estar conformes con las modificaciones pactadas y enteradas 
de las consecuencias, valor y alcance legal de cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas. 
 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

Dra. Edith Jiménez Martínez 
Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional en Veracruz Norte 

JIME-670921-C59 

Lic. Ana Laura Puig Lagunes 

Área Contratante 
 

Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento en el 
Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional en Veracruz 
Norte 

PULA-810605-3L4 

Ing. Luis Manuel Rogero Macias 

Administrador del Contrato 
 

Titular del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales 

ROML-850909-V80 

 

Por “El Proveedor” 

 

NOMBRE R.F.C. 

 

C. OSCAR ANDRES GARCIA LOZADA  

 

GALO-870403-NV5 
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Anexo 1 (uno) 

 

“Asignación, Descripción, Plazos y Condiciones” 
 

PROVEEDOR ADJUDICADO:OSCAR ANDRES GARCIA LOZADA 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 4 (CUATRO) MONTACARGAS  ELÉCTRICOS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS UBICADOS EN EL  
ALMACÉN DE BIENES TERAPÉUTICOS Y  ALMACÉN DE BIENES NO TERAPÉUTICOS, UBICADOS EN AV. SALVADOR DÍAZ MIRÓN S/N, ESQ. CALLE CENTRAL, COL. 
VISTA ALEGRE, C.P. 94295; BOCA DEL RÍO, VERACRUZ DEL OOADR VERACRUZ NORTE DURANTE EL EJERCICIO 2025 CUCOP 35701-0001 

CLAVE 
DESCRIPCION 

UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
SIN IVA 

PRECIO 
TOTAL SIN 

IVA 

1 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A MONTACARGAS ELÉCTRICO MCA. 
CLARK, MOD. TM22, QUE CONSISTE EN: REVISIÓN GENERAL DE LOS EQUIPOS Y SUS 
PARTES, PERMITIENDO ESTABLECER CRITERIOS EN CUANTO AL AJUSTE, REPARACIÓN Y/O 
CAMBIO OPORTUNO DE PIEZAS Y REFACCIONES QUE SUFRAN DESGASTE POR EL USO:  
 
SISTEMA HIDRÁULICO:   
 
A) LIMPIEZA, SOPLETEADO, LAVADO CON SUSTANCIAS QUÍMICAS, SOLVENTES Y 
ANTICORROSIVOS.  
B) LUBRICACIÓN Y ENGRASADO DE ARTICULACIONES, PARTES MECÁNICAS EN CONTACTO, 
CADENAS, ETC, INYECCIÓN DE GRASA EN LAS MASAS MOTRICES, PRUEBA.  
C) REPOSICIÓN DE ACEITE HIDRÁULICO Y DE TRASMISIÓN DE ACUERDO A 
ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE, LIMPIEZA DE DEPÓSITOS, REPOSICIÓN DE FILTROS, 
REVISIÓN DE RETENES, ARRANQUE Y PRUEBA.  
D) REPOSICIÓN DE LIQUIDO DE FRENOS DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES DEL 
FABRICANTE, LIMPIEZA DE LÍNEAS, AJUSTE DE CONEXIONES, PURGA Y PRUEBA, REVISIÓN 
DE BALATAS Y PRUEBA.  
E) AJUSTE DE PIEZAS QUE SE REQUIERAN PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO Y SERVICIO 
DEL EQUIPO.  
SISTEMA ELÉCTRICO  
A) LIMPIEZA CON SPRAY DIELÉCTRICO SOPLETEADO Y SECADO DE CONTACTORES, 
ARRANCADORES, RELEVADORES, MOTORES Y MICROSWITCH, LIMPIEZA DE PLATINOS, 
AJUSTE DE PARTES Y PRUEBA, INCLUYE SUSTITUCION DE COMPONENTES EN CASO DE SER 
NECESARIO 
B) REVISIÓN DE CAPACIDAD DE CARGA DE LA BATERÍA Y NIVELACIÓN DE LIQUIDO  
C) REVISIÓN DE MOTORES ELÉCTRICOS, REVISIÓN DE CARBONES, BUJES QUE SE 
ENCUENTRAN DAÑADOS, LIMPIEZA Y PRUEBA, INCLUYE SUSTITUCION DE COMPONENTES 
EN CASO DE SER NECESARIO 
D) REVISIÓN, LIMPIEZA Y REPOSICIÓN DE CONDUCTORES ELÉCTRICOS, TERMINALES, 
PUENTES, AISLAMIENTOS QUE SE ENCUENTREN DAÑADOS, ETC., DE CONTROL Y FUERZA 
MOTRIZ DEL PANEL DE CONTACTORES, DE MOTORES DE DIRECCIÓN, DE BOMBA Y 
TRACCIÓN, INCLUYE SUSTITUCION DE COMPONENTES EN CASO DE SER NECESARIO  
AJUSTE DE PIEZAS QUE SE REQUIERAN PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO Y SERVICIO DEL 
EQUIPO.  
REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE PLATINOS DE LEVANTE, REVISIÓN Y EN SU CASO 
CAMBIO DE PLATINOS DE SEGUNDA VELOCIDAD, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE 
PLATINOS DE AVANCE Y REVERSA, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE RECTIFICADORES, 
REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE DIODOS, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DEL 
CILINDRO MAESTRO DE FRENOS, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE ACELERADOR DE 36 
VOLTS, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE RUEDAS MOTRICES Y DE DIRECCIÓN, 
REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE TARJETA DE CONTROL EV100. REVISIÓN Y EN SU 
CASO CAMBIO DE TORRETA, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE LUCES, REVISIÓN Y EN 
SU CASO CAMBIO DE ALARMA DE REVERSA, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE CLAXÓN, 
REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE ESPEJOS, INCLUYE SUSTITUCION DE COMPONENTES 
EN CASO DE SER NECESARIO 
ENTREGA DE LOS EQUIPOS CON LA PRUEBA AL USUARIO Y LAS RECOMENDACIONES 
NECESARIAS DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL, TODOS LOS TRABAJOS INCLUYEN: 
CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS MATERIALES, REFACCIONES, CONSUMIBLES, 
ACEITES HIDRÁULICOS, ACEITES LUBRICANTES, GRASAS, ETC. MANO DE OBRA 
ESPECIALIZADA QUE SE REQUIERA PARA LA REALIZACIÓN DE ESTE SERVICIO, FLETES, 
TRASLADOS, DESPLAZAMIENTO HASTA EL LUGAR DEL SERVICIO, HERRAMIENTA Y EQUIPO, 
PUESTA EN OPERACIÓN A SATISFACCIÓN DEL IMSS, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES, 
EQUIPO DE SEGURIDAD E INSTALACIONES ESPECIFÍCAS. 

Serv 1 120,689.00 120,689.00 

2 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A MONTACARGAS ELÉCTRICO MCA. 
HANGZHOU SAMUK, MOD. FBA20-JZ, QUE CONSISTE EN: REVISIÓN GENERAL DE LOS 
EQUIPOS Y SUS PARTES, PERMITIENDO ESTABLECER CRITERIOS EN CUANTO AL AJUSTE, 
REPARACIÓN Y/O CAMBIO OPORTUNO DE PIEZAS Y REFACCIONES QUE SUFRAN DESGASTE 
POR EL USO:  
 
SISTEMA HIDRÁULICO:  
A) LIMPIEZA, SOPLETEADO, LAVADO CON SUSTANCIAS QUÍMICAS, SOLVENTES Y 
ANTICORROSIVOS, INCLUYE SUSTITUCION DE COMPONENTES EN CASO DE SER NECESARIO 
B) LUBRICACIÓN Y ENGRASADO DE ARTICULACIONES, PARTES MECÁNICAS EN CONTACTO, 
CADENAS, ETC, INYECCIÓN DE GRASA EN LAS MASAS MOTRICES, PRUEBA, INCLUYE 
SUSTITUCION DE COMPONENTES EN CASO DE SER NECESARIO 
C) REPOSICIÓN DE ACEITE HIDRÁULICO Y DE TRASMISIÓN DE ACUERDO A 
ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE, LIMPIEZA DE DEPÓSITOS, REPOSICIÓN DE FILTROS, 

Serv 1 120,689.00 120,689.00 
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PROVEEDOR ADJUDICADO:OSCAR ANDRES GARCIA LOZADA 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 4 (CUATRO) MONTACARGAS  ELÉCTRICOS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS UBICADOS EN EL  
ALMACÉN DE BIENES TERAPÉUTICOS Y  ALMACÉN DE BIENES NO TERAPÉUTICOS, UBICADOS EN AV. SALVADOR DÍAZ MIRÓN S/N, ESQ. CALLE CENTRAL, COL. 
VISTA ALEGRE, C.P. 94295; BOCA DEL RÍO, VERACRUZ DEL OOADR VERACRUZ NORTE DURANTE EL EJERCICIO 2025 CUCOP 35701-0001 

CLAVE 
DESCRIPCION 

UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
SIN IVA 

PRECIO 
TOTAL SIN 

IVA 
REVISIÓN DE RETENES, ARRANQUE Y PRUEBA.  
D) REPOSICIÓN DE LIQUIDO DE FRENOS DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES DEL 
FABRICANTE, LIMPIEZA DE LÍNEAS, AJUSTE DE CONEXIONES, PURGA Y PRUEBA, REVISIÓN 
DE BALATAS Y PRUEBA.  
E) AJUSTE DE PIEZAS QUE SE REQUIERAN PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO Y SERVICIO 
DEL EQUIPO, INCLUYE SUSTITUCION DE COMPONENTES EN CASO DE SER NECESARIO  
SISTEMA ELÉCTRICO  
A) LIMPIEZA CON SPRAY DIELÉCTRICO SOPLETEADO Y SECADO DE CONTACTORES, 
ARRANCADORES, RELEVADORES, MOTORES Y MICROSWITCH, LIMPIEZA DE PLATINOS, 
AJUSTE DE PARTES Y PRUEBA, INCLUYE SUSTITUCION DE COMPONENTES EN CASO DE SER 
NECESARIO 
B) REVISIÓN DE MOTORES ELÉCTRICOS, REVISIÓN DE CARBONES, BUJES QUE SE 
ENCUENTRAN DAÑADOS, LIMPIEZA Y PRUEBA, INCLUYE SUSTITUCION DE COMPONENTES 
EN CASO DE SER NECESARIO 
C) REVISIÓN, LIMPIEZA Y REPOSICIÓN DE CONDUCTORES ELÉCTRICOS, TERMINALES, 
PUENTES, AISLAMIENTOS QUE SE ENCUENTREN DAÑADOS, ETC., DE CONTROL Y FUERZA 
MOTRIZ DEL PANEL DE CONTACTORES, DE MOTORES DE DIRECCIÓN, DE BOMBA Y 
TRACCIÓN, INCLUYE SUSTITUCION DE COMPONENTES EN CASO DE SER NECESARIO 
AJUSTE DE PIEZAS QUE SE REQUIERAN PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO Y SERVICIO DEL 
EQUIPO, INCLUYE SUSTITUCION DE COMPONENTES EN CASO DE SER NECESARIO 
REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE PLATINOS DE LEVANTE, REVISIÓN Y EN SU CASO 
CAMBIO DE PLATINOS DE SEGUNDA VELOCIDAD, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE 
PLATINOS DE AVANCE Y REVERSA, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE RECTIFICADORES, 
REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE DIODOS, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DEL 
CILINDRO MAESTRO DE FRENOS, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE ACELERADOR DE 36 
VOLTS, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE RUEDAS MOTRICES Y DE DIRECCIÓN, 
REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE TARJETA DE CONTROL EV100. REVISIÓN Y EN SU 
CASO CAMBIO DE TORRETA, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE LUCES, REVISIÓN Y EN 
SU CASO CAMBIO DE ALARMA DE REVERSA, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE CLAXÓN, 
REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE ESPEJOS, INCLUYE SUSTITUCION DE COMPONENTES 
EN CASO DE SER NECESARIO  
ENTREGA DE LOS EQUIPOS CON LA PRUEBA AL USUARIO Y LAS RECOMENDACIONES 
NECESARIAS DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL. TODOS LOS TRABAJOS INCLUYEN: 
CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS MATERIALES, REFACCIONES, CONSUMIBLES, 
ACEITES HIDRÁULICOS, ACEITES LUBRICANTES, GRASAS, ETC. MANO DE OBRA 
ESPECIALIZADA QUE SE REQUIERA PARA LA REALIZACIÓN DE ESTE SERVICIO, FLETES, 
TRASLADOS, DESPLAZAMIENTO HASTA EL LUGAR DEL SERVICIO, HERRAMIENTA Y EQUIPO, 
PUESTA EN OPERACIÓN A SATISFACCIÓN DEL  
IMSS, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES, EQUIPO DE SEGURIDAD E INSTALACIONES 
ESPECIFÍCAS  

3 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A MONTACARGAS 
ELÉCTRICO MCA. CLARK, MOD. TMX250, QUE CONSISTE EN: REVISIÓN GENERAL DE 
LOS EQUIPOS Y SUS PARTES, PERMITIENDO ESTABLECER CRITERIOS EN CUANTO AL 
AJUSTE, REPARACIÓN Y/O CAMBIO OPORTUNO DE PIEZAS Y REFACCIONES QUE SUFRAN 
DESGASTE POR EL USO:  
SISTEMA HIDRÁULICO:  
A) LIMPIEZA, SOPLETEADO, LAVADO CON SUSTANCIAS QUÍMICAS, SOLVENTES Y 
ANTICORROSIVOS, INCLUYE SUSTITUCION DE COMPONENTES EN CASO DE SER NECESARIO 
B) LUBRICACIÓN Y ENGRASADO DE ARTICULACIONES, PARTES MECÁNICAS EN CONTACTO, 
CADENAS, ETC, INYECCIÓN DE GRASA EN LAS MASAS MOTRICES, PRUEBA INCLUYE 
SUSTITUCION DE COMPONENTES EN CASO DE SER NECESARIO  
C) REPOSICIÓN DE ACEITE HIDRÁULICO Y DE TRASMISIÓN DE ACUERDO A 
ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE, LIMPIEZA DE DEPÓSITOS, REPOSICIÓN DE FILTROS, 
REVISIÓN DE RETENES, ARRANQUE Y PRUEBA, INCLUYE SUSTITUCION DE COMPONENTES 
EN CASO DE SER NECESARIO 
D) REPOSICIÓN DE LIQUIDO DE FRENOS DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES DEL 
FABRICANTE, LIMPIEZA DE LÍNEAS, AJUSTE DE CONEXIONES, PURGA Y PRUEBA, REVISIÓN 
DE BALATAS Y PRUEBA, INCLUYE SUSTITUCION DE COMPONENTES EN CASO DE SER 
NECESARIO  
E) AJUSTE DE PIEZAS QUE SE REQUIERAN PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO Y SERVICIO 
DEL EQUIPO.  
SISTEMA ELÉCTRICO  
A) LIMPIEZA CON SPRAY DIELÉCTRICO SOPLETEADO Y SECADO DE CONTACTORES, 
ARRANCADORES, RELEVADORES, MOTORES Y MICROSWITCH, LIMPIEZA DE PLATINOS, 
AJUSTE DE PARTES Y PRUEBA, INCLUYE SUSTITUCION DE COMPONENTES EN CASO DE SER 
NECESARIO 
B) SUSTITUCION DE BATERIAS POR COMPONENTE ORIGINAL QUE CUMPLA CON LAS 
MISMAS ESPECIFICACIONES DE LAS BATERIAS DAÑADAS  
C) REVISIÓN DE MOTORES ELÉCTRICOS, REVISIÓN DE CARBONES, BUJES QUE SE 
ENCUENTRAN DAÑADOS, LIMPIEZA Y PRUEBA, INCLUYE SUSTITUCION DE COMPONENTES 
EN CASO DE SER NECESARIO 
D) REVISIÓN, LIMPIEZA Y REPOSICIÓN DE CONDUCTORES ELÉCTRICOS, TERMINALES, 
PUENTES, AISLAMIENTOS QUE SE ENCUENTREN DAÑADOS, ETC., DE CONTROL Y FUERZA 
MOTRIZ DEL PANEL DE CONTACTORES, DE MOTORES DE DIRECCIÓN, DE BOMBA Y 

SERV 1 499,000.00 499,000.00 
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PROVEEDOR ADJUDICADO:OSCAR ANDRES GARCIA LOZADA 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 4 (CUATRO) MONTACARGAS  ELÉCTRICOS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS UBICADOS EN EL  
ALMACÉN DE BIENES TERAPÉUTICOS Y  ALMACÉN DE BIENES NO TERAPÉUTICOS, UBICADOS EN AV. SALVADOR DÍAZ MIRÓN S/N, ESQ. CALLE CENTRAL, COL. 
VISTA ALEGRE, C.P. 94295; BOCA DEL RÍO, VERACRUZ DEL OOADR VERACRUZ NORTE DURANTE EL EJERCICIO 2025 CUCOP 35701-0001 

CLAVE 
DESCRIPCION 

UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
SIN IVA 

PRECIO 
TOTAL SIN 

IVA 
TRACCIÓN. 
AJUSTE DE PIEZAS QUE SE REQUIERAN PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO Y SERVICIO DEL 
EQUIPO, INCLUYE SUSTITUCION DE COMPONENTES EN CASO DE SER NECESARIO 
REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE PLATINOS DE LEVANTE, REVISIÓN Y EN SU CASO 
CAMBIO DE PLATINOS DE SEGUNDA VELOCIDAD, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE 
PLATINOS DE AVANCE Y REVERSA, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE RECTIFICADORES, 
REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE DIODOS, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DEL 
CILINDRO MAESTRO DE FRENOS, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE ACELERADOR DE 36 
VOLTS, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE RUEDAS MOTRICES Y DE DIRECCIÓN, 
REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE TARJETA DE CONTROL EV100. REVISIÓN Y EN SU 
CASO CAMBIO DE TORRETA, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE LUCES, REVISIÓN Y EN 
SU CASO CAMBIO DE ALARMA DE REVERSA, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE CLAXÓN, 
REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE ESPEJOS. INCLUYE SUSTITUCION DE COMPONENTES 
EN CASO DE SER NECESARIO 
ENTREGA DE LOS EQUIPOS CON LA PRUEBA AL USUARIO Y LAS RECOMENDACIONES 
NECESARIAS DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL. TODOS LOS TRABAJOS INCLUYEN: 
CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS MATERIALES, REFACCIONES, CONSUMIBLES, 
ACEITES HIDRÁULICOS, ACEITES LUBRICANTES, GRASAS, ETC. MANO DE OBRA 
ESPECIALIZADA QUE SE REQUIERA PARA LA REALIZACIÓN DE ESTE SERVICIO, FLETES, 
TRASLADOS, DESPLAZAMIENTO HASTA EL LUGAR DEL SERVICIO, HERRAMIENTA Y EQUIPO, 
PUESTA EN OPERACIÓN A SATISFACCIÓN DEL IMSS, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES, 
EQUIPO DE SEGURIDAD E INSTALACIONES ESPECIFÍCAS  

4 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A MONTACARGAS ELÉCTRICO MCA. 
CLARK, MOD. SE25T, QUE CONSISTE EN: REVISIÓN GENERAL DE LOS EQUIPOS Y SUS 
PARTES, PERMITIENDO ESTABLECER CRITERIOS EN CUANTO AL AJUSTE, REPARACIÓN Y/O 
CAMBIO OPORTUNO DE PIEZAS Y REFACCIONES QUE SUFRAN DESGASTE POR EL USO:  
SISTEMA HIDRÁULICO:  
A) LIMPIEZA, SOPLETEADO, LAVADO CON SUSTANCIAS QUÍMICAS, SOLVENTES Y 
ANTICORROSIVOS, INCLUYE SUSTITUCION DE COMPONENTES EN CASO DE SER NECESARIO 
B) LUBRICACIÓN Y ENGRASADO DE ARTICULACIONES, PARTES MECÁNICAS EN CONTACTO, 
CADENAS, ETC, INYECCIÓN DE GRASA EN LAS MASAS MOTRICES, PRUEBA, INCLUYE 
SUSTITUCION DE COMPONENTES EN CASO DE SER NECESARIO 
C) REPOSICIÓN DE ACEITE HIDRÁULICO Y DE TRASMISIÓN DE ACUERDO A 
ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE, LIMPIEZA DE DEPÓSITOS, REPOSICIÓN DE FILTROS, 
REVISIÓN DE RETENES, ARRANQUE Y PRUEBA, INCLUYE SUSTITUCION DE COMPONENTES 
EN CASO DE SER NECESARIO 
D) REPOSICIÓN DE LIQUIDO DE FRENOS DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES DEL 
FABRICANTE, LIMPIEZA DE LÍNEAS, AJUSTE DE CONEXIONES, PURGA Y PRUEBA, REVISIÓN 
DE BALATAS Y PRUEBA, INCLUYE SUSTITUCION DE COMPONENTES EN CASO DE SER 
NECESARIO. 
E) AJUSTE DE PIEZAS QUE SE REQUIERAN PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO Y SERVICIO 
DEL EQUIPO.  
SISTEMA ELÉCTRICO  
A) LIMPIEZA CON SPRAY DIELÉCTRICO SOPLETEADO Y SECADO DE CONTACTORES, 
ARRANCADORES, RELEVADORES, MOTORES Y MICROSWITCH, LIMPIEZA DE PLATINOS, 
AJUSTE DE PARTES Y PRUEBA.  
B) REVISIÓN DE CAPACIDAD DE CARGA DE LA BATERÍA Y NIVELACIÓN DE LIQUIDO  
C) REVISIÓN DE MOTORES ELÉCTRICOS, REVISIÓN DE CARBONES, BUJES QUE SE 
ENCUENTRAN DAÑADOS, LIMPIEZA Y PRUEBA.  
D) REVISIÓN, LIMPIEZA Y REPOSICIÓN DE CONDUCTORES ELÉCTRICOS, TERMINALES, 
PUENTES, AISLAMIENTOS QUE SE ENCUENTREN DAÑADOS, ETC., DE CONTROL Y FUERZA 
MOTRIZ DEL PANEL DE CONTACTORES, DE MOTORES DE DIRECCIÓN, DE BOMBA Y 
TRACCIÓN.  
AJUSTE DE PIEZAS QUE SE REQUIERAN PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO Y SERVICIO DEL 
EQUIPO.  
REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE PLATINOS DE LEVANTE, REVISIÓN Y EN SU CASO 
CAMBIO DE PLATINOS DE SEGUNDA VELOCIDAD, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE 
PLATINOS DE AVANCE Y REVERSA, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE RECTIFICADORES, 
REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE DIODOS, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DEL 
CILINDRO MAESTRO DE FRENOS, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE ACELERADOR DE 36 
VOLTS, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE RUEDAS MOTRICES Y DE DIRECCIÓN, 
REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE TARJETA DE CONTROL EV100. REVISIÓN Y EN SU 
CASO CAMBIO DE TORRETA, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE LUCES, REVISIÓN Y EN 
SU CASO CAMBIO DE ALARMA DE REVERSA, REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE CLAXÓN, 
REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DE ESPEJOS.  
 
ENTREGA DE LOS EQUIPOS CON LA PRUEBA AL USUARIO Y LAS RECOMENDACIONES 
NECESARIAS DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL. TODOS LOS TRABAJOS INCLUYEN: 
CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS MATERIALES, REFACCIONES, CONSUMIBLES, 
ACEITES HIDRÁULICOS, ACEITES LUBRICANTES, GRASAS, ETC. MANO DE OBRA 
ESPECIALIZADA QUE SE REQUIERA PARA LA REALIZACIÓN DE ESTE SERVICIO, FLETES, 
TRASLADOS, DESPLAZAMIENTO HASTA EL LUGAR DEL SERVICIO, HERRAMIENTA Y EQUIPO, 
PUESTA EN OPERACIÓN A SATISFACCIÓN DEL IMSS, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES, 
EQUIPO DE SEGURIDAD E INSTALACIONES ESPECIFÍCAS.  

SERV 1 120,689.00 120,689.00 
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PROVEEDOR ADJUDICADO:OSCAR ANDRES GARCIA LOZADA 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 4 (CUATRO) MONTACARGAS  ELÉCTRICOS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS UBICADOS EN EL  
ALMACÉN DE BIENES TERAPÉUTICOS Y  ALMACÉN DE BIENES NO TERAPÉUTICOS, UBICADOS EN AV. SALVADOR DÍAZ MIRÓN S/N, ESQ. CALLE CENTRAL, COL. 
VISTA ALEGRE, C.P. 94295; BOCA DEL RÍO, VERACRUZ DEL OOADR VERACRUZ NORTE DURANTE EL EJERCICIO 2025 CUCOP 35701-0001 

CLAVE 
DESCRIPCION 

UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
SIN IVA 

PRECIO 
TOTAL SIN 

IVA 

SUBTOTAL 861,067.00 

IVA 137,770.72 

TOTAL 998,837.72 

 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 
Es prioridad para  este OOAD Regional Veracruz Norte mantener en óptimas condiciones los equipos de los almacenes de 
bienes terapéuticos y no terapéuticos de los almacenes ubicados en Av. Salvador Díaz Mirón s/n, Esq. Calle Central, Col. Vista 
Alegre, C.P. 94295; Boca del Río, Veracruz, es por ello que  dentro del programa de operación del Instituto, se realizan acciones 
necesarias para mantener en condiciones óptimas de operación la maquinaria mejorando así la calidad del servicio brindado a 
los derechohabientes, mediante el Mantenimiento correctivo a montacargas  eléctricos del Almacén de Bienes Terapéuticos 
ubicado en Av. Salvador Díaz Mirón s/n, esq. calle Central, Col. Vista Alegre, C.P. 94295; Boca del Río, Veracruz del OOADR 
Veracruz Norte los cuales son indispensables para ofrecer un servicio continuo, confiable y seguro en las actividades diarias 
realizadas en las distintas unidades de este OOAD Veracruz Norte. 
 

LUGAR 

 
El Servicio de: mantenimiento correctivo a 4 (cuatro) montacargas  eléctricos para el correcto funcionamiento de los equipos  
ubicados en el Almacén de Bienes Terapéuticos  en Av. Salvador Díaz Mirón s/n, esq. calle Central, Col. Vista Alegre, C.P. 

94295; Boca del Río, Veracruz del OOADR Veracruz Norte. 

 

PLAZO 
 
30 días calendario a partir de la fecha de fallo en  el Almacén de Bienes Terapéuticos  en Av. Salvador Díaz Mirón s/n, esq. calle 
Central, Col. Vista Alegre, C.P. 94295; Boca del Río, Veracruz del OOADR Veracruz Norte  conforme al calendario de ejecución 
descrito: 
 
Calendario de: MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 4 (CUATRO) MONTACARGAS  ELÉCTRICOS PARA EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS UBICADOS EN EL  ALMACÉN DE BIENES TERAPÉUTICOS Y  ALMACÉN DE 
BIENES NO TERAPÉUTICOS, UBICADOS EN AV. SALVADOR DÍAZ MIRÓN S/N, ESQ. CALLE CENTRAL, COL. VISTA 
ALEGRE, C.P. 94295; BOCA DEL RÍO, VERACRUZ DEL OOADR VERACRUZ NORTE DURANTE EL EJERCICIO 2025. 
 

CONCEPTO REGIMEN PLAZO DE EJECUCION 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 4 (CUATRO) 
MONTACARGAS  ELÉCTRICOS PARA EL 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS 
UBICADOS EN EL  ALMACÉN DE BIENES 
TERAPÉUTICOS Y  ALMACÉN DE BIENES NO 
TERAPÉUTICOS, UBICADOS EN AV. SALVADOR 
DÍAZ MIRÓN S/N, ESQ. CALLE CENTRAL, COL. 
VISTA ALEGRE, C.P. 94295; BOCA DEL RÍO, 
VERACRUZ DEL OOADR VERACRUZ NORTE 
DURANTE EL EJERCICIO 2025. 

ORDINARIO 30 DIAS NATURALES A PARTIR DEL FALLO 

 
 

 El plazo para la ejecución del servicio no deberá exceder de 30 días naturales a partir de la fecha de fallo. 
 Suministrar e instalar refacciones y materiales necesarios para la correcta operación y funcionamiento de los equipos. 
 Cantidad de refacciones nuevas requeridas o necesarias indicadas en el Anexo Número 1. 
 Refacciones nuevas, mismas que deberán entregarse en un empaque original del fabricante. El prestador del servicio está 

obligado a mostrar al Jefe de Conservación de Unidad el conjunto de refacciones que se utilicen en el servicio de 
mantenimiento correctivo ante de la apertura original, sellado de origen y deberá ser abierto en presencia del JCU o 
responsable de la recepción del servicio de mantenimiento correctivo descrito en el Anexo Número 1, contando con 
evidencia fotográfica de la entrega-recepción de las refacciones. 

 Refacciones libres de vicios ocultos y defectos en materiales o manufacturas por lo que garantizan su duración, resistencia 
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y óptimo funcionamiento de lo contrario se obliga a responder ilimitadamente en cualquier sustitución o cambio de estas. 
 El proceso de entrega-recepción de las refacciones que se suministraran deberá ser documentado mediante notas y 

registros fotográficos de bitácora así como la orden de servicio.  
 Realizar los procedimientos del mantenimiento correctivo utilizando instrumentos de medición y/o instrumentos o equipos 

de prueba y/o instrumentos o herramientas de diagnóstico. 
 Contar con el instrumental de diagnóstico suficiente para satisfacer el requerimiento de servicio de acuerdo al programa 

de trabajo propuesto: no deberá utilizar la de propiedad del instituto de las unidades destino.  
 Las actividades de rehabilitación y actualización se realizarán de acuerdo al presente programa de ejecución de servicios, 

sin ningún tipo de prorroga o cambio, debiéndose coordinar con el residente de conservación previo a la visita del servicio 
en el mes correspondiente. 

 Deberá participar por el 100% del trabajo solicitado en el Anexo Número 1, el cual forma parte integrante de esta 
invitación, de lo contrario será descalificado. 

 El personal encargado de la realización del servicio se responsabiliza de no realizar ningún acto inseguro que ponga en 
riesgo al equipo y a la integridad física de los usuarios. Así mismo dicho personal se presentará uniformado teniendo 
impreso el logotipo de la empresa  en su uniforme y gafete de la misma empresa. 

 El prestador del servicio se obliga a capacitar al personal institucional, técnico y operativo encargado de la operación de 
los equipos objeto del presente requerimiento, dejando minuta de evidencia, conteniendo lista de participantes y 
fotografías. 

 El personal responsable de la Jefatura de Conservación de Unidad podrá realizar las supervisiones cuantas veces considere 
necesario en la vigencia del contrato. 

 Durante la prestación del servicio, éste estará sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se 
cumpla con las condiciones requeridas en la presente adjudicación. 

 El prestador de servicio deberá indicar mediante hoja membretada de su empresa los datos generales del personal que 
acudirán al inmueble propiedad del IMSS para para la ejecución del servicio descrito en el  anexo técnico. 

 Al concluir el servicio el personal del proveedor retirara los sobrantes y dejara limpio el lugar. 
 El personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación y guía del espacio en el que los equipos deberán 

ubicarse, 
 El prestador de servicio que resulte adjudicado deberá, al término del servicio de mantenimiento correctivo, extender una 

carta garantía de los trabajos realizados, atendiendo cualquier mantenimiento correctivo que surja a partir del término del 
plazo de ejecución del servicio al 31 de Diciembre 2025, sin costo alguno para el Instituto. Dicha garantía incluirá las 
refacciones que se dañen en ese lapso de tiempo derivado de un uso normal y no atribuible a mal manejo de los 
operadores de los equipos. 
 

 

CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
 

El servicio a proponer deberán apegarse justa, exacta y cabalmente a realizarlos conforme a lo indicado en el Anexo Número 1 

(uno) donde se contempla la totalidad del servicio solicitado el cual forma parte integrante de esta invitación y programa de 
ejecución del servicio descrito en este Anexo, el proveedor que realice la programación para la aplicación del mantenimiento en 
un periodo diferente al indicado, le será desechada su propuesta. 
 

1. Suministrar e instalar elementos, componentes, refacciones y materiales necesarios para la correcta operación y 
funcionamiento de los equipos. 

2. Cantidad de refacciones nuevas requeridas o necesarias indicadas en el este anexo. 
3. Refacciones nuevas, mismas que deberán entregarse en un empaque original del fabricante. El prestador del servicio 

está obligado a mostrar al Jefe de Conservación de Unidad el conjunto de refacciones que se utilicen en el servicio de 
mantenimiento correctivo ante de la apertura original, sellado de origen y deberá ser abierto en presencia del JCU o 

responsable de la recepción del servicio de mantenimiento correctivo descrito en el este anexo, contando con 
evidencia fotográfica de la entrega-recepción de las refacciones. 

4. Refacciones libres de vicios ocultos y defectos en materiales o manufacturas por lo que garantizan su duración, 
resistencia y óptimo funcionamiento de lo contrario se obliga a responder ilimitadamente en cualquier sustitución o 
cambio de estas. 

5. El proceso de entrega-recepción de las refacciones que se suministraran deberá ser documentado mediante notas y 
registros fotográficos de bitácora así como la orden de servicio.  

6. Realizar los procedimientos del mantenimiento correctivo utilizando instrumentos de medición y/o instrumentos o 
equipos de prueba y/o instrumentos o herramientas de diagnóstico. 

7. Contar con el instrumental de diagnóstico suficiente para satisfacer el requerimiento de servicio de acuerdo al 
programa de trabajo propuesto: no deberá utilizar la de propiedad del instituto de las unidades destino.  
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8. Las actividades de rehabilitación y actualización se realizarán de acuerdo al programa de ejecución de los servicios 

descritos en el Anexo Número 2,  el cual forma parte integrante de esta invitación, sin ningún tipo de prorroga o 
cambio, debiéndose coordinar con el residente de conservación previo a la visita del servicio en el mes 
correspondiente. 

9. Deberá participar por el 100% del trabajo solicitado en el Anexo Número 1, el cual forma parte de la invitación, de lo 
contrario será descalificado. 

10. El personal encargado de la realización del servicio se responsabiliza de no realizar ningún acto inseguro que ponga en 
riesgo al equipo y a la integridad física de los usuarios. Así mismo dicho personal se presentará uniformado teniendo 
impreso el logotipo de la empresa  en su uniforme y gafete de la misma empresa. 

11. El prestador del servicio se obliga a capacitar al personal institucional, técnico y operativo encargado de la operación 
de los equipos objeto del presente requerimiento, dejando minuta de evidencia, conteniendo lista de participantes y 
fotografías. 

12. El personal responsable de la Jefatura de Conservación de Unidad podrá realizar las supervisiones cuantas veces 
considere necesario en la vigencia del contrato. 

13. Durante la prestación del servicio, éste estará sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se 
cumpla con las condiciones requeridas en la presente adjudicación. 

14. Al concluir el servicio, el personal prestador del servicio retirara los sobrantes y dejara limpio el lugar. 
15. El licitante deberá presentar escrito en el que manifieste que visitó y conoce la unidad y las condiciones de operación 

de los equipos descritos en la presente invitación. 
16. El personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación y guía del espacio en el que los equipos deberán 

ubicarse. 
17. El prestador de servicio que resulte adjudicado deberá, al término del servicio de mantenimiento correctivo, extender 

una carta garantía de los trabajos realizados, atendiendo cualquier mantenimiento correctivo que surja a partir del 
término del plazo de ejecución del servicio al 31 de Diciembre 2025, sin costo alguno para el Instituto. Dicha garantía 
incluirá las refacciones que se dañen en ese lapso de tiempo derivado de un uso normal y no atribuible a mal manejo 
de los operadores de los equipos. 
 

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en la presente 
invitación, el Instituto no dará por aceptado el servicio. 
 
Las condiciones contenidas en la presente Invitación y en las proposiciones presentadas por los participantes no podrán ser 
negociadas. 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico, el proveedor en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaria de la Función Pública y el Órgano 
Interno de Control, debe proporcionar la información que en su momento requiere, relativa a la presente solicitud. 
 

 

JCU Responsables Teléfono / Correo Electrónico Unidad / Localidad / Domicilio Unidad Área 

1 

Ing. OSLANDO 

ROTONDA 

HERNANDEZ 

229 921 48 58 

oslando.rotonda@imss.gob.mx  

Subdelegación, Velatorio, C. 

Capacitación, CCS, Almacén, 20 de 

Noviembre No. 2079 altos, col. 

Zaragoza, C.P. 91700, Veracruz, Ver. 

Subdelegación, 

Velatorio, C. 

Capacitación, CCS, 

Almacén 

Conservación 

mailto:oslando.rotonda@imss.gob.mx
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Anexo 2 (dos) 

“Modelo de Póliza de Fianza para garantizar el cumplimiento del contrato” 
 
AFIANZADORA: 
Denominación social: ___________________________________, en lo sucesivo la "Afianzadora" 
Domicilio: _________________________________________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________________________(Número de oficio y fecha). 
 
BENEFICIARIA: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: Lomas del Estadio S/N, Colonia Centro, C.P. 91000, de la Ciudad de Xalapa, Ver. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Contratante" y a "la Beneficiaria": ana.puig@imss.gob.mx y 
adriana.gomezl@imss.gob.mx. 
 
FIADO (S): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________(El mismo que aparezca en el contrato principal). 
 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
Número: _________________________.(Número asignado por la "Afianzadora"). 
Monto Afianzado: _________________.(Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la 
presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será indivisible por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se 
hará efectiva en forma total al incumplimiento de la obligación principal. 
 
DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: Servicios. 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible, conforme a lo estipulado en el contrato. 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la 
Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de Xalapa, Ver., renunciando al fuero que pudiera 
corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y artículo 70, fracción II, de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
 
La validación de la presente  fianza se podrá realizar en la dirección electrónica  www.amig.org.mx 
 
______________________________________ (Nombre del representante de la Afianzadora) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES. 
 
PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus 
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en 
la cláusula siguiente. 
 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

CONTRATO No.C5M0098  

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL 

ELECTRONICA 
 

AA-50-GYR-050GYR014-N-262-2025 
 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
 

CONTRATO FALLO 050GYR014N26225-179-00 

 

 
L.A.N.I. MLVA/L.D. AGL/L.A.E. PMPB                                                                                                                                                      26                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

 

 

SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 
 
La "Afianzadora", se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es de $ ________ 
(_________________________ /100 moneda nacional) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que representa el 10% (diez por ciento) 
del valor del “Contrato”. 
 
La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice 
uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no 
se rebase el 20% (veinte por ciento) de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, la 
"Afianzadora" emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, 
sin que se entienda que la obligación sea novada. 
 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se reserva el 
derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, la 
"Afianzadora" podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
 
La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y 
cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipulare que es divisible, la “Afianzadora” 
pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
 
TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

 
La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 
CUARTA.- VIGENCIA. 
 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y 
continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la 
siguiente cláusula. 
 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se 
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que 
haya causado ejecutoria. 
 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

 
QUINTA.- PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el 
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes. 

  
La "Afianzadora” acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, 
espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no 
se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se 
entienda novada la obligación. 

 
SEXTA.- SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá 
emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, la 
"Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el  plazo de 
ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que 
los endosos que emita la "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable 
de la póliza inicial. 
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SÉPTIMA.- SUBJUDICIDAD. 
 
La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la 
indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado 
obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
 
La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las 
constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en 
tanto se dicte sentencia firme. 

  
OCTAVA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" por lo que 
subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus 
documentos modificatorios. 

 
NOVENA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
 
La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del 
servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de cumplimiento total de 
las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya 
calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos por la cal idad de los 
servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios 
modificatorios. 

 
DÉCIMA.- PROCEDIMIENTOS. 
 
La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- RECLAMACIÓN 
 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en 
cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 
DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 
 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la legislación mercantil  y a falta de 
disposición expresa, el Código Civil Federal. 
 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

CONTRATO No.C5M0098  

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL 

ELECTRONICA 
 

AA-50-GYR-050GYR014-N-262-2025 
 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
 

CONTRATO FALLO 050GYR014N26225-179-00 

 

 
L.A.N.I. MLVA/L.D. AGL/L.A.E. PMPB                                                                                                                                                      28                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

 

 

 

Anexo 3 (tres) 

“Oficio de designación de administrador de contrato y Acta de Asignación” 
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Contrato: 050GYR014N26225-179-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: ANA LAURA PUIG LAGUNES Número de Serie: 00001000000515361325

RFC: PULA8106053L4 Fecha de Firma: 01/09/2025 12:37

Certificado:

MIIGLDCCBBSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTUzNjEzMjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA5MjkyMDA1MjNaFw0yNjA5MjkyMDA2MDNaMIHIMR8w

HQYDVQQDExZBTkEgTEFVUkEgUFVJRyBMQUdVTkVTMR8wHQYDVQQpExZBTkEgTEFVUkEgUFVJRyBMQUdVTkVTMR8wHQYDVQQKExZBTkEgTEFVUkEgUFVJRyBMQUdVTkVTMQswCQYDVQQGEwJNWDEhMB8GCSqGSIb3

DQEJARYSYWxwdWlnODFAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QVUxBODEwNjA1M0w0MRswGQYDVQQFExJQVUxBODEwNjA1TVZaR0dOMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCWF5uoEojHurjP

0fNquGEP3iImCDwmvjbIzKMNAv4TaiEqPTYzDO0+V8xS2nECHf1BRdsGNdwKAo41ZalXyYYHcaae5PmSxtftlSTsiBwo/rTgUAqTj6zOHvf36o/pneUyarV4GapfGdiysVyeWwbrMbPQ3WF9oYAgMexpUXHYwbks

JqdmCN3V4uRCFllo3UgJUXmb9eIscOaUeICPW47MnpPZOc1+oq5xTC4NRsghtzKws+U8QTFkxEFXkXqKX242BoBwJAJ4jyuN/3NLXkQ+mmJFWKp66CHdD27FMVmafbrGGeZ18XqDuQps3S9DATaXdbeul5KIzgY4

zl96LFLzAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAIuk47gBk2ve

j4doXZKP8oH/fvJ4MiQFEJ6r9y3lk8v3vCNwWnerWCemy6n8048nCQNELy1N5gOF+DmOQhZYT3EI/TIrohSSQIf3IByzgBWBrS2rmVicwO+O4NaJL2fqOWmql4BMNaP3JZfzlKq4gyxu2mH6Prq1U+VZ7VhX3ZOZ

m/sHRMybZDtnhIAi1gX9FRHjXpV0ovLOfbzNxOKtNzcOk6fwnZxf9KY0+JT7o/lBggYZJ0pvKwCYqa8/qLp/V0LAF0w0xTxBiiP6v0sImKUb0TS+1fUyx4fY3GlhEAldtEJrQpZRyu0JxWjCxaJe3Z10tdJFSKZc

1Mu9HfiO5ZRPMZ+EjpVFwyUkvbnKZEcKJAhSKOMctG2QyeEa8Q2pBoI1QUppvXBSp4WdNGIpG4Ccdk7COOnKzt0mSSCHSOAvc0DwBd8bu3WwdIVcSHMA0adSgC5Q3HMo6E8IwGuqIKyQhn/YgXf0s18DNEFwsNEV

tD23tpl0YrHmpiAydxJFl6amNnnjNqizx9INKxMaXwmm1vCGkL6koYwvmYpzDv+LF7sZBmDZC+Eeg/FQIWGsnelV1NfsYT36IVWgA307y29TAgpBCK9wTaBK+op7SpWG5tGWECyK8rElNiN+Ap1TIImRCdwU/qJa

5WUzGlyyIpMS5a33DiuVfv2vVhLk/35+

Firma:

AAQvV8pNWHQfp6y7cW2STJO7e4PP262iheKCBPtpF96siMhxhL11sZQtvzWfQ0baVRREqvz58KQlUCcBDXtvDj37ceEZc14widrK1Tlvy05f+wwn012uBSa4D1fS8fNluY5OTbic+y0q39tIXFkBMXZk0OBLZZR4

9huiumk/ehx2rNWeruYRrCzgxNvvdbOpaUM2/BgVLH86OznTQ8/ge4kKCCqVDejBKwn1MrRfejD+kKBVYKJZjPOXoOBdE3CqgTZHOPdhXa41gq/kZ5RLpcIfc2r0rKW/bqYyF+Xxfns+Z+uSGkWai/pqnVg3o8bv

mF79P+sVlZGX4RaOlPjiHQ==

 

Firmante: LUIS MANUEL ROGERO MACIAS Número de Serie: 00001000000710679084

RFC: ROML850909V80 Fecha de Firma: 01/09/2025 12:49

Certificado:

MIIGSzCCBDOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTA2NzkwODQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTAxMTE1MjM0NloXDTI4

MTAxMTE1MjQyNlowgdYxIjAgBgNVBAMTGUxVSVMgTUFOVUVMIFJPR0VSTyBNQUNJQVMxIjAgBgNVBCkTGUxVSVMgTUFOVUVMIFJPR0VSTyBNQUNJQVMxIjAgBgNVBAoTGUxVSVMgTUFOVUVMIFJPR0VSTyBNQUNJ

QVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdsdWlzX3JvZ2Vyb0Bob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUk9NTDg1MDkwOVY4MDEbMBkGA1UEBRMSUk9NTDg1MDkwOUhaU0dDUzAwMIIBIjANBgkqhkiG

9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAgk5uV5ZgsdLbLGZu606j983nDUg1XA7EZNJq5+lDw2FrCsCdXDtWopqvuHEq6vJmDb6dXklMm/OHvhmvhHa4W4/dgcjyF0toNem2+Y+/4Q5LO4V8Tvtd8ugGqtqsLZ4hRt4D

wbVuFj4eFUjaOOsJMXHx/JHmY2GAjrFxuJHn7jrNTIH9Abg4xao/UMy+EIpKfcsHMdC4iCP7u3O8Z7nxr4yzB/3gXR4Ydgsqb4JYHl2Qbe5S5zu2FEpjGGKHeHrBXFj8Li44mqZ8XVhLknOpHefglghsvSnHfpvt

EXgMSdje1+/CYDeb4vcBEdpIS/b0hCejlumwB8JHfAoHKbOSowIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUF

BwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB+fb55NdQzbDVlFjRoMHxBtbwDvaxBICL8KuyQ+aBrfNnW2T1p3V424+Y81eM974Izi4MQxWa/5PHsKl8yFBYeN1lgD8zD6j6CNt1NtMWdWaq0Y882hWcGtxTdb8Z88pFh

8z3xzIiZtTDQFyebh2TVwNrmEZKV2Tn5lX0px4BXu1h/RCarCPx1K6X0f0B6yB1dYvXLBHYjwBXuPXxftxmqfTvd2tYpKB7as5uuROJ+N6RV1HaRJvlg9ZiJt1+Duy5eXFkSjfeEM5RHxwyBvEYKNN4rXC8VQutW

6MzouwQ+/uOgviuRArsOxGZbdJDUJdkDICJOM8rtD1erqv/636kiKEaEpPsJoRYFYDgWGTxPglbnl0IVY+AzPgwef4bhvaY6rkdwnEypRXYaAM9CxSHdZGH7EGA1jHOEEnEdqymX4EgpMxg2Vfh+2Y/4jnkr8Mj5

wu5gImnYVmJIw56vogFJlwe2gTcLHUdMoGGZwx5iIlT0w9CJ7Th6bJx6rp2cWFri5Q4Vg/ph0wu9E6zcH7EC6f8OzLSOUk6qDB90T0sgPzrrF+RBHCYGdcHDoHKVsZP/9wActOq1iUo2VqrUDkaxOY7x0DcB1U4i

G/3XnqFExam1oL+b3m056GsFM6Cx6S1hDzRyIsBFU8NttGsdtH49yDq1xukrSE0PDXL1KgTrpQ==

Firma:

gTdsd4dYLzIdOzre7OeN8I0X8yu7HHweHUmSBHvEZ2ZCNGwGPpsUh8DhyIylJW+fDUsYsXhr7X7n0Ud3wb8XC5beyFbqxGuayrvCIOoq52qgJMVhGsP5zspu+z33k3XyAE4b5Nl64zGdR/9hEVlAg2B19/j3HSjF

F5PUjObtXDsGhwivCaR1hbZcuukFOY+o9bjCuvJqwVi0yY+v7OtKjYkFOADxGK5zQpy68FJos6KeWNyHPnci4N+Q3P0rqisDXDE9r4lycgcqwo+onbskS04U5DeEWrq6BIqxXxjqFd657cOIYxScSrJEDhxqs7tI

SsPAmtX1fdjIO0rv16BUPw==

 

Firmante: EDITH JIMENEZ MARTINEZ Número de Serie: 00001000000711992238

RFC: JIME670921C59 Fecha de Firma: 01/09/2025 17:18

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTE5OTIyMzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTIxMTE4NDEzNloXDTI4

MTIxMTE4NDIxNlowgcsxHzAdBgNVBAMTFkVESVRIIEpJTUVORVogTUFSVElORVoxHzAdBgNVBCkTFkVESVRIIEpJTUVORVogTUFSVElORVoxHzAdBgNVBAoTFkVESVRIIEpJTUVORVogTUFSVElORVoxCzAJBgNV

BAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVlZGl0aGptNjdAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUpJTUU2NzA5MjFDNTkxGzAZBgNVBAUTEkpJTUU2NzA5MjFNTU5NUkQwODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAIULLWsVcziNTmz1usq0DyV7MkqG54kIP1s9GsORQHFOJnIhfRiVUDoMKiF4PRn71RfNY5bqPhs2tBMaXozGPxKu8bky0EDPnDt3iOn3c3OiDuol+qAegDCrotUDTvcM3HzhXBaxXv0E2rtObQay

pgNne04hHfF85iPNqOT+6mBnDwsFv+/boEuRr/Iwl0buEhy+477EtvspeQgz6eBNkHzUlRt89Kp18FmCe1D8ypJkABgqcxHRnUQy/vnQaHbFFgvAOk29l7UvDN6Q5LlwsBTXvVokYSSp1zrBnvtghi6YMLLMMH/y

WhXZm1s2RcsGIbQci80vUYnrJM0esaO6td8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAocwgR7v1iz6bKRWJ2wgfHJV/LxY07vTZAOHo8NtJczUhxZsLtYao74OsACK5T9MTSS2Oqsr1GZGTfvS+HvuLPYiwXtYJRA+uE7exdSy7F45Z34PYDuXl7T0uoiZRGw48k8/IOh5FVGZdyAAx

63zqoQmgP7IO0FT1JtgNDW/6Gt5IjhLZ4zLunBZDSTaS0S4Y05M3ocvQwpqESNT7Uk6pcZSM0P8IvyI2Eb3MqjEV5RyWxVegLVjzFcltNFjaLixzH/XC/DlI3pfo7uPTQbCh8So3DZVgdP8M3RdMakPH6YT87Lp2

dT6B44LpzE9ELTyALGSTuAaonpnSJtlA3w7KeWb5YBjd/3nzMiBD4UsVlUSXks33UxH0qd8WsDwJP6ihm13/7n86cE2Dg5HjpWtzsqf3EKQDJ2L0BkDcaw2F5cAK+C21jXl/U8wO4CHlEqNfW3NgAt9ltNSOWEGk

igf3mS4VO8BuzAEU54JMvDsGRTDGcQOPOK8YbIU4hQz9LUIX7N9/iOIcUvq5tWK9uBTdrCS98jUEBhIWNrEGu/8xg+fS1TTPTeJZL02lPHOrXh8u5UWcUezhP3ZFJONMz8EmumERlsrUU/e9YNk1UIm78K7D3YRY

nTUjKz9QTJ/J+mCVvgKxK67eTG8M+Nc1k2VKHS9itigMYjgCuULTC8u662k=
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Contrato: 050GYR014N26225-179-00

Q4BXd4fQc59GrXvDa2iy/HqSVo7d04R7hOz82ERc/Zc0xMkDYY87ULBEMqhRsYtJCfS7xG7Tk6M0kBUWkVEVl5lciQe7GUj4rm0yb9lzW/n0HvYzvpuLx984slFZIq2w9zQ9doHq5CaDOvKpIjTAbE0jDhFhm1ON

Rtcih6D/GnI+pj8AVA9pTyKWaSw0GM4OCs/0cLlGanF+lXgD9QWZ4Og6BQoIQWvAk7OMsTHxvVACwCZ/3bQCWMSbQbQGgvY/22KNhXH/ReJiUhkPlpWqhU/9A2VGlKCPa1h3J2qkKXgHrF1WCpYBdbOYZJmkXYDi

0RU6qCkdGtU+rmypo1tDOQ==

 

Firmante: OSCAR ANDRES GARCIA LOZADA Número de Serie: 00001000000704592834

RFC: GALO870403NV5 Fecha de Firma: 02/09/2025 09:58

Certificado:

MIIGTTCCBDWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQ1OTI4MzQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDEyMjA0NTQ0OVoXDTI4

MDEyMjA0NTUyOVowgdgxIzAhBgNVBAMTGk9TQ0FSIEFORFJFUyBHQVJDSUEgTE9aQURBMSMwIQYDVQQpExpPU0NBUiBBTkRSRVMgR0FSQ0lBIExPWkFEQTEjMCEGA1UEChMaT1NDQVIgQU5EUkVTIEdBUkNJQSBM

T1pBREExCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZtYWxkb25hZG9jcEBvdXRsb29rLmVzMRYwFAYDVQQtEw1HQUxPODcwNDAzTlY1MRswGQYDVQQFExJHQUxPODcwNDAzSE1DUlpTMDQwggEiMA0GCSqG

SIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCbg8Wp5zOr/5aUirZSLxCDc84TsgfzxgE/I3uP1c1SZoLQ1Aw7u5w9utTkJZOt+80dN9vaJcE93tILKFfy02v8WM6xoZqaqTGZweARrtqhTVd7gNKcoVZ1JTh4l7LHBgNj

NdAe+BHnRldtWoEqqxRD9n9OHentwN5C1wnZl/GjMjvbAZxDfsSY4GHZ9WI+S8sQoFMOSBKUjEEY6DJJNhbvudTyhGbG4pUOr256eyl1P99HrAXnuR9bjtiHeqh3eDgeg6+7N4Nu511CQKXbFVqCXSN2/PGKARnU

NZ+pyD+qrzW8DTGF97BH4fnAYGqWkeZDREbi95hh3nCilMmyyWtPAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYB

BQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBALk1JCW1m/dld0uMT/9T44JLMc29GfDECMRYxzGYGupgV5QxqbuQ6jGVpQZQUZPXq9liJLHhwPq1S/LqunUVRsJAVsIThpOK98WpuB93Yy5dncdi89392tYt0r5n6+NO

y2pLWvwvd4eSjsvB7aPdj5zyLcJsiFgp/dvEFiWyWBNAUd6TIayd+c15U9TJMWeiT26om5XTNQqlsCKgjQgkyOPO3tatnese2kgKQVcUojhctTpqn6RpP0OwOWJcV+sCSkJiuWDgaMXl2iJJH5fdKjWm0K1rbPMl

Peleoz6mV6Zz2ikhvphl7sUW56BAkGjVtHlgK3M8dYMFdwvYt1v0yoaJ0yT/TXU7oJPIEYqYc9Kw3zCJhSmmdFe5AP7JgjwZ4e/FMKDGHK35icVQb0sSoTCPLP2CmWa/TmyNmMdZmn4juRoT/NofyiFUY+Y3Id2h

Hfv6cnHGFOWF6u1FrxC/ax8OOrZlRawPmKhl2YqD4/0dGDDae1Rm9YnuVmyVr1BgLSodvRq016EEBjY7itKTtJHJbJ5vIO6ZqBg6qCHklHTKcwq6ioszAZ3pMvYmSZUTASm+amvW92qqc7s6oesLgwbY0q5jf0Gs

vTJzSzg2F1FIElrtaCBwKRqN5aPK8FnjN2BncFiV6/qRAGUw8itubMWlt1GIXNlAeQPEzqN/kZ9N

Firma:
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